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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6771 RESOLUClON de 27 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa. por la que se convoca la actividad de vacaciones
escolares para /99/. .
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ORDEN de 18 defebmo de 1991 por la que se aprueba la
disminución del número de unidades concertadas al Centro
privado concertado de EGB «Chamben». de Madrid.

Examinado el expediente iniciado de oficio por la Dirección Provin
cial de Educadón v Ciencia de Madrid, en el que se pone de manifiesto
el no funcionamiénto de una unidad concenada de EGB, durante el
curso 1989190, en el Centro privado de EGS «(Chamberí», sito en calle
Rafael Calvo. número 12, de Madrid. a la vista del informe emitido por
la Inspección Técnica de Educación, de fecha 21 de enero de 1990;

Resultando que, con fecha 12 de mayo de J989, se suscribió por el
citado Centro el documento administrativo del concíertopara 29
unidades de EGB, en base a lo establecido en la Orden de 14 de abril
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18):

Resultando que, con fecha 29 de octubre de 1990 se ordenó por la
Dirección General de Programación e Inversiones la constitución de la
Comisión de Conciliación a fin de determinar el posible incumplimiento
del concierto educativo. al existir una unidad concertada que no habia
sido puesta en funcionamiento J constituyendose la citada Comisión los
días 18 de diciembre de 1990 y JO de enero de 1991, se concluyó con
el acuerdo de que durante el curso 1989/90 no había funcionado en el
Centro de EGB «Chamberí» una de las veintinueve unidades concerta
das, por lo que debe procederse a su disminución;

Resultando que en la mencionada 'Comisión de Conciliación se ha
constatado que no ha existido pago indebido en el concepto de «salarios
de personal docente», si bien percibió indebidamente durante todo el
curso 1989/90 la cantidad correspondiente al concepto de «otros gastos»,
perteneciente a la unidad concertada que no había funcionado, acordán
dose por los representantes del Centro y de la Administración· el
reintegro de la cantidad indebidamente percibida, devolución que fue
realizada según se desprende del informe emitido con fecha 11 de enero
de 1990,

Vistos, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre por el
que se aprueba el Reglamento de· Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; la
Orden de 14de abril de 1989, ylaOrdende 14 de abril de 1990 Y demás
disposiciones de aplicación;

Considerando que el expediente de disminución de unidades ha sido
tramitado de forma reglamentaria, de conformidad con el artículo 46.3
del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre;

Considerando que por Orden de 14 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial
dcl Estado» del 24), por la que se resuelven los expedientes de
modificación de los conciertos educativos de los Centros docentes
privados, se disminuye una cantidad concertada al Centro privado
de EGB «Chamberi», -quedando fijado el concierto para 28 unidades en
el curso 1990/91,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la disminución de una unidad por faIta de
funcionamiento al Centro privado de EGB «Chamberi», quedando
establecido un concierto para 28 unidades en el curso 1989/90.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro el
contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora en que debe
firmarse la modificación del concierto en los términos que por la
presente se acuerda.

Tercere.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro e persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y del artículo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta oiden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/90.

Sexto.-Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» ante este Ministerio.

Madrid, 18 de febrero de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

El apartado tercero de la Orden d~. 27 de may~ de, ,1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), estableclo que la DlreCCl0n Gene~l de
Promoción Educativa debe convocar anualmente ayudas para la aSisten-
cia a Centros de Vacaciones Escolares. .

De acuerdo con dicha disposición esta Dirección General ha resucito:

Primero.-l. Se convocan para el presente año 1991, hasta un
máximo de 9.800 plazas para estancias de quince días en Centros de
Vacaciones Escolares, durante los meses dejulio y agosto con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.221 y 18.12.482 del programa 321 e de
los Presupuestos Generales del Estado para 1991, de acuerdo co~.la
distribución territorial que se detalla en el anexo 1 de esta ResoluclOn.

2. No obstante, dicha oferta podrá ser ampliada en la medida que
pueda obtenerse financiación adicional de otras Instituciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro, Asociaciones o Federaciones de Padres.

3. Podrán ser destinatarios de dichas ayudas los alumnos de tercero
a octavo de Educación General Básica escolarizados en Centros depen
dientes de la gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia.

4. La ayuda por alumno. será de 13.500 pesetas, excepto en el caso
de los alumnos procedentes de Baleares y Ceuta, que ascenderá a 15.500
pesetas, y de Melilla a 17.500 pesetas.

Segundo.-l. En cada Centro de Vacaciones Escolares, por cada
grupo de 100 alumnos o fracción igualo superior a 50, habrá un Director
y un Ayundante, que le asistirá en sus funciones. Ambos deberán ser
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

2. Tanto el Director como· el Ayudante serán seleccionados
mediante concurso público que será resuelto por la Dirección Provin
cial, previo informe de los correspondientes Servicios de Inspección
Técnica. Para participar en dicho concurso será necesaria la presenta
ción, en la Dirección Provincial de Educac1<?n y Ciencia que .c0n:~s
panda, dentro de los cuarenta días naturales SIgUIentes a la publtcaClOn
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» de una
instancia segun modelo anexo Il, acompañada de un anteproyecto de
actividades a realizar en el Centro de Vacaciones Escolares. de acuerdo
con las orientadones generales que figuran como anexo V a la presente
Resolución.

3. El proyecto definitivo de actividades se elaborará una vez
recibidas las correspondientes instrucciones de la Dirección Provincial.

4. El Director recibirá una gratificación de 50.000 pesetas y cl
Ayudante de 40.000 pesetas.

5. El Director del Centro será el responsable del mismo y dcberá
garantizar el desarrollo correcto de las actividades, de acuerdo con el
proyecto realizado.

6. El personal colaborador de los Centros de Vacaciones Escolares
asignado por la Dirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa a cada: provincia será seleccionado por la corres
pondiente Dirección Provincial, de acuerdo con criterios de experiencia
y titulación acordes con la actividad a desarrollar.

Tercero.-l. Cada Director provincial programará y hará publica la
oferta específica de vacaciones escolares para los alumnos de su
provincia, de acuerdo con las normas generales establecidas en la Orden
de 27 de mayo de 1988, sobre actividad de los Centros de Vacaciones
Escolares (<<Boletín Oficial del Estado» del 3I) y en la presente
Resolución. ajustándose a los créditos disponibles para tal fin.

2. En dicha oferta publica deberá indicarse la tttularidad, emplaza
'miento, capacidad y características de los Centros de Vacaciones

ele$idos. así como la forma de transporte a utilizar y el tipo de
actividades a realizar durante la estancia.

Cuarto.-l. Las solicitudes de los alumnos. ajustadas al modelo que
figura como anexo JII a la presente Resolución, serán entregadas al
Director del Centro en que el alumno esté matriculado, quien deberá
presentarlas en la respectiva Dirección Provincial de Educación y
Ciencia, bien directamente o a través de los cauces establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los
cuarenta días naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente docu
mentación: Informe del Consejo Escolar del Centro u órgano colegiado
que los sustituya. en el caso de los Centros privados no concertados que
lo hayan establecido, relación nominal de alumnos solicitantes, autoríza
ción del padre, madre o tutor del alumno, 'Según modelo que figura

, como anexo IV de la presente Resolución.
3. Los respectívos Servicios de InsPección Técnica, en un plazo de

quince dias, informarán sobre las características socio-económicas de la
zona en que esté: ubicado el Centro.

Quinto.-I. Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, corres
ponde a la Comisión Provincial de Vacaciones Escolares, establecida en
la Orden de 27 de mayo de 1988, proceder a la selección de alumnos,
cuando el número de solicitudes sea superior al de plazas disponiblcs,
así como su adscripción a un Centro de Vacaciones Escolares.


